
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Reivindicatorio   

Radicado:  63.190.40.89.001.2023.00228.00 

Asunto:  Auto no tiene en cuenta notificación 

Demandante: Jaime Aldenur Giraldo Flórez 

Demandada: Martha Zapata Moreno  

Sustanciación:         326  

 

Se encuentra a despacho la notificación personal enviada a la 

demandada1, para hacer el pronunciamiento correspondiente.  

 

Advierte el despacho que la notificación se realizó por mensaje de datos el 

día 25 de septiembre de 2023, al correo electrónico roci13@yahoo.com. 

 

Ahora bien, este despacho en el numeral 4° del auto del 12 de julio de 2023, 

por el cual se admitió la demanda se ordenó la notificación de la 

demandada conforme a lo establecido en los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

De igual manera se avizora que el correo electrónico de destino, es el mismo 

indicado en le acápite de las notificaciones de la demanda como canal de 

comunicación digital de comunicación del despacho con la demandante; 

es decir, el correo electrónico al cual se envió la notificación pertenece a la 

demandante.  

 

Así las cosas, no se tendrá en cuenta la notificación por mensaje de datos 

realizada el 25 de septiembre de 2023. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 016. 
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